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RODRIGO FUICA AGENCIA UNO 

   
a 

Fueron trasladados debido a que se agravó su estado de salud 

  

Desarticulan banda 
que traficaba droga 

en el Biobío 

  

Hay 6 extranjeros detenidos 

La unidad de Microtráfico Cero 
dela PDIdesarticuló una banda 
dedicadaal tráfico de drogasque 
operaba en Mulchén y Los Ánge- 
les. En el operativoseallanaron 
nueve domicilios y se detuvo a 
siete personas, seis de ellas de 
nacionalidad venezolana consi- 
tuación irregular enel país, quie- 
nes quedaron a disposición del 
MinisterioPúblico parasuforma- 
lización.Enel operativo seincau- 
taron4kilos y medio de distintos 
tipos de drogas, entreellasketa- 
mina y cocaína base.   

Polizzi fue reformalizada por 

estafa y lavado de activos 
La Fiscalía también la acusa de emitir boletas falsas. 

RODRIGO FUICAJAGENCIA UNO 
Camila Polizzi fue formaliza- 
da en el caso Lencería por los 
delitos de estafa en concurso 
con usurpación deidentidad 
en carácter de reiterado, 
omisión fraudulenta de de- 
dlaración anual de renta y la- 
vado de activos. Su expareja 
Sebastián Polanco fue impu- 
tado por los mismos delitos. 
mientras que Rodrigo Martí- 
nez, Simón Acuña y Rodrigo 
Alarcón por fraude al fisco. 
El Juzgado de Garantía de 
Concepción aceptó la solici- 
tud de la Fiscalía de ampliar 
en 60 días la investigación. 
El 7 de mayo se revisarán las 
medidas cautelares de Polan- 
o y Luisa Fonceca. Camila Polizzi cumple arresto domiciliario en el Caso Lencería.     
  

  

Trasladan a Santiago 
a dos trabajadores de 

explosión en astillero 

Dosdelos trestrabajadoresque- 
mados en la explosión en el asti- 

llero"Priscila Navarro”. en el sec- 

tor industrial de Escuadrón en 

Coronel, fueron trasladados a 

Santiago. Uno de ellos, de nacio- 
nalidad chilena, fue derivado en 
estadograve yencoma.El segun 
do, de nacionalidad venezolana, 

fue derivado desde el Hospital 

Regionalhastala UCI del Hospital 
del Trabajador debido a que su 

estado se agravó. La investiga- 
ción del accidente está acargode 

laDirección del Trabajo. 
  

Archivan solicitud de desafuero de diputada 

Weisse por no existir querella en su contra 

Elexcandidato a core Saúl González no presentó la acción legal. 
  

  

LaCorte de Apelaciones de Con- 
cepcióndecidiódeclararinadmi- 
sible y archivarla solicitud de de- 
safuero encontra de la diputada 
dela UDI Flor Weisse. La acción 
eraimpulsadaporelexcandidato 
aconsejero regional, Saúl Gonzá- 
lez,quienacusó ala parlamenta- 
ría de los delitos de injuriasy ca- 
Iumnias araíz de unos comenta- 
riosrelacionados conos proce- 

sos judicialesen su contra. Estos 
comentarios, según González, 
habrían llevado al partido a de- 
sestimar su candidatura para 
consejeroregionaldel Biobío. Sin 
embargo, el tribunal no acogióla 
solicitud de desafuero debido a 
queantes debe existirunaquere- 
lla encontra de ladiputada, algo 
que Gonzálezno realizó ante los 
tribunales.   

alcomoestaba pre- 
visto, en latarde de 
ayer lunesel Fiscal 

Nacional, Ángel Valencia, 
se reunió con los familia- 
res de los pescadores desa- 
parecidos en el naufragio 
dela lancha Bruma. 

La reunión, liderada 
por la fiscal regional del 
Biobío, Marcela Cartage- 
na, estaba fijada para las 
17:00 horas y duró hasta 
cerca de las 19:00 horas. 

“Es buena cosa no obli- 
garles que vayan a Santia- 
go y que sea la propia au- 
toridad la quesea la quese 
traslade”, dijo Valencia 
previo a la reunión. 

Una vez finalizada, des- 
de el Ministerio Público in- 
formaron que el fiscal na- 
cional no iba a emitir de- 
claraciones. 

Previo a la cita, los fa- 
miliares de los pescadores 
adelantaron que una de 
las solicitudes al jefe del   

    Fiscal Nacional se reunió con 
los familiares de los pescadores 
Ángel Valencia llegó al Biobío para conocer en detalle lo ocurrido con el Bruma. 

SEDIDA 

El Fiscal Nacional reunido con familiares de los siete pescadores desaparecidos el 30 de marzo. 
  

Ministerio Público sería ex- 
tender en algunos días los 
peritajes en dique seco al bu- 
que Cobra, embarcación que 
es apuntada como posible 
responsable del naufragio 
ocurrido el 30 de marzo. 

La reunión de Valencia 
con los familiares de los pes- 
cadoresse dio previo a las di- 

ligencias que se harán para 
trasladar al Cobra hasta las 
dependencias de Astilleros y 
Maestranzas de la Armada 

(ASMAR) en la Bahía de San 
Vicente, en la comuna de 
Talcahuano. 

La semana pasada, previo 
ala confirmación del trasla- 
do del Cobra, Alejandro Espi- 

nosa, abogado defensor de 
Blumar, empresa dueña 
del buque, reconoció que 
la nave podría haber coli- 
sionadocon la lancha Bru- 
ma, ya que la madrugada 
del 30 de marzo ambas 
embarcaciones se encon- 
traban en el lugar donde 
ocurrió el naufragio. 

   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/04/2025
    $136.997
    $475.850
    $475.850

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

           0
           0
           0
      28,79%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 2


